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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 148/2016 

ACTOR: MUNICIPIO D~ PUENTE NACIONAL, 
ESTADO DE VERACRUZ DI; IGNACIODE LA LLAVE 

, i 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

, , 1 

' SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN SECCION DE TRAMITE\ DE. CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
IN CONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciuda~ de México, a tres ?~_,en~~ de dos mil diecinueye, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zald1var Lelo de L_arrea, Presidente d~ la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguient~:\ \ _ 1 - • • / !,;~ · ;--.. 

:· · , -' Constancias ·.. · ,,:; .f''7 .. Número de re istro 
Sentencia de:.diez de octubre de· dos··mil .dieciochO, .diétada Sin registro 
por la Primera Sala de la Suprema~Corte."tte.;:jüsticia ·cie(J1á .. 
Nación,1en 'la presente controyersia:c6nstit~ciona1·~a~Í'.COmo; < 1 ~ 
voto concurrente q~e forrnGía,el~ Mintsfro~ Jos'e:""Rantóh,Coss b,..,.-·· .. 

.... ~ "' - ~ • . • . ~ • \ "!: ~· ,. ' ~... \ ~· '' '. 

Díaz, relativo a dicho fallo:· '.· 1 
• < ·. -' ·.: ."'. ~·):~-~Y\"'" · .. ~ , ,. 

Documentales recibidas el d6~' de eri·e~b :·del á~·c;~~\¿ur~d.:·é~ 1 Se ción de Trámite de 
Con,troversi~s ,.Consiituciori~l~s ·;y ~. \ ~é~\,.~cQ·ió·,~{e~,\: .. 9i,1 ~J'.~on ü~ionalidad de la 

Subsec}etana G.e~er~l.de A~uerdos.d_e •. e~t~-~~ltq_~~~~Q~\ ~.9! ft~j,r. 
. ' . . . , ... '· .'\' .:·.\' - ·, ·--: ·' \\ . >.' \~) ~ \ ~·' •. ·•. 

Ciudad de.México;·a tre·s'de enero 8e-dos'"mfi: . cinÚeVeJ 
~ • _. '\ < • ' ' ~ ,~ • ' .._ ' '\ \, ', • """°' ' .,_! • ~ • , ( • . , ... '.\• '' \.~ ~.¡;,, i ) \' 1 '/ ¡, 

Vista la .·senfencia. de· cueñta/-:9.iq!?F ... ~~, la .Prirn¡~,r~ Sala de esta 

Su preina , Corte. de J~'sticia·.pe la '.~~¡;i~~~~~º?Í~!f,voto concurrente 
. , • .. .. } 1 f,, '-Vi' 1 . '" • / ! 

formulado por_ el ~i.n_istro J~~~ -~ª~~~~~~-s~~,pD~_ª1'. :~~lativo a ~icho fallo, 

con fundamemto en el ·articulo- 441~ tia Ley""'·iHeglamentana de las 

Fracciones 1 yJ 1 P~I ArtíCulo 19~.~18. ·~ti!~f ~r:íf olítica de los Estados 

Unidos Mexicanos;· ·se ·o'rdená~s~tificaéió'n por oficio a las partes y su 

publicación en el Seman~r;~~_?iéial~de l:;ederacióty su Gaceta. 

Ahora bien, la Primera~la de esta Suprema rorte de Justicia de la 

Nación dictó sentencia en este medio de control de constitucionalidad el 

·. , diez- .d.e octu.bre ~e. d~mil qi~'cioch.o, /•ª_1, tª~~r: B~i ~!~~~'si,gfui~~t~~··pPn,}os 
.... • . • • •·•· ,, " • -·.. ·- •. ,., 1-.i .•.• i:•.··_,. :' 'l "':, :· :: ii '. ,! •• ; ' 

resolutivos: 

~: l) i- ~) :: f'~P)~fr~E~~-~fts~p~rcial~é~t_e P,r9ge~~~t(Y. fyíiqa~) 1ª- ~es~(1te\¿9Bt.r~Jr;~ f\j 
constitucional. 
SEGUNDO. Se sobresee en la controversia constitucio al respecto al Poder 
Legislativo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave en términos del 
considerando cuarto de la presente ejecutoria. 
TERCERO. Se declara la invalidez de los actos i111pugnados al Poder 
Ejecutivo del Estado de Veracruz consistentes en la oririsión de entrega de 
los recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal que le 
correspondían recibir al Municipio de Puente Nacional cdrrespondientes a los 

'Ley Reglamentarla de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Conslitución Federal 
Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte d~ Justicia de la Nación ordenará 
notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semknario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen. ( ... ) 1 

 
 
 
 
 



meSE3S de agosto, septiembre y octubre de dos mil dieciséis; la omisión de 
ent~e!~ar los lrecursos borresponcjientes al ¡:=ideicomiso lrrevocablEi Emisor de 
Administracipn y Pagb F-998, y el retraso en el patlº ele los recursos del 
Fon;do de Apo11acionbs para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territbriales del Distrito Federal de los meses se;ptiembire y 
octub1'e de cjos mil di~ciséis, en términos del considérando séptimo de este 
falló y para los efecto$ precisados en/el considerando octavo." 

1 ' 

Ahora bien, el fa~lo: de cuenta declaró quE) e! Poder E.jecutivo de 

Veracruz de Ignacio de: la Llave debe actuar en los términos siguientes: 

"NOVENO. Efectos .. Esta Primera Sala dE!termina ·que los efectos de la 
pre~ente se~tencia s~ tradlucen en la entrega de las cantidades adeudadas y 
los ¡intereses que se :hayan generado respecto a los recursos del FISMDF 
correspondientes a. ld>s meses de agosto, septiembré y octubre de dos mil 
die(~iséis; l.os recursos del Fideicomiso Irrevocable Emisor Administración y 
Pa~¡o No. F-998, correspondientes al perioclo de febrero a julio de dos mil 
dieciséis, y, el pago de intereses ·derivados del rntraso en el pago del 

' ' 1 

FORtTAMLJNDF eje septiembre y octubre die clos mil dieciséis. 
Pa~a ello se concede al Poder EJecutivo del: Estado de Veracruz ide Ignacio 
de la Llave, un plazo .de noventa días hábiles conta1jos a parfü del día 
siguiente a 'aquél eh qu'e le sea notificado e.ste fallo, a fin de que realice lo 
conducente: en cuanto a que sean suministradas ~os recursos reclamados, 
má:.s los int13reses qule resulten sobre este saldo im~oluto hasta la fecha de 
liquidación óonforme a la tasa de recargos que establezca el Congreso de la 
Unión para los casos ·de pago a plazos de contribuciones. 
En caso de que los r~cursos federales ya hayan sido entregados al municipio 
actor ·duranfo la sustanciación de la presente: controvmsia, queda incólume la 
condena del pago de intereses referida en el párrafo previo." 

1 

En consecuencia,: con fundamento en el artí.culo 46, párrafo primero2
, 

1 
' ' 1 

de la ley reglEtmentari? de la materia, se requh~r'e al Poder E.iecutivo die 

Veracru:z de ~gnacio j die la U21ve, por conductb de quien legalmente lo 
1 

represE~nta, para que: dentro del plazo de 1nioventa dí'as hábiles, contados a 

partir clel día siguient~ al de la notificación del presente acuerdo, remita 

copia CE~rtificada de las cons1ta111cias que acn~ditE~n el cumplimiento de 
1 

lla senh~ncia dictada en E!Ste a~rnnto1; apercibido que, de no CUrnplir con lo 

anterior, se le impondrá una multa, de conformidad con el artículo 5i9, 

fracción F3
, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria en términos del artículo 14 de ~a citada ley. 

¡ 

:
2Artícuk1 415. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento 
de la misma al Presidente de l1a Suprema Corte de Justicia de la t\lación, quien resolverá si aquélla ha 
quedado de!bidamente cumplida. (. .. ) 
3Qódigo IFe·d~~ral de~ Proc:edim:iento:s Civiles. 
Artículo 5~1. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los 
:siguientes medios de apremio: : 
l. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
Si el infractor fuese jornalero, brero o trabajador, no poclrá ser sancionado con multa mayor del importe 
de su jornal o salario de un día. 
Tratándose de trabajadores no asalariados, la multa no eiccederá d!:!l .equivalente a un día de su ingreso, y 
(.") 1 ' 
4Ley Res1~mentalda d~ las Fr ccio1nes l_y_ll cie1 Artículojos c!e lé!_l:on§titución FJ~al 
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Finalmente, con fundamento en el artículo 2875 del 

citado Código Fed~ral de Procedimilntos Civiles, hágase la 

certificación de los días en que trandcurre el plazo otorgado 

en este proveído. [ 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
1 

--~ 1 

Presidente de la Suprema Corte de Justjcia de la Nación, quien actúa 

con Leticia Guzmán Mfra~da, Secret~~i{' d~···1a Sección de Trámite de 

ControverSi~s Constitucionales y de Ac_Cion~~- · é -f 1 6~stitucion~idad de la 

Subsecretaria Generat de Acuerdos . ~ste:AI o Tri b nal, qu,e da fe. 
, \' .··'. l '·, .1 '.' ~-

' .. 

~ 

1 

·"7 . . 
\, 

\ 
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/ ' 
{Í, ·, ,, 
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r 1 l/ 

' ' 1 
' ' .... # " •. 

' 

11 

.-· . ¡ 1- · ··Esta,hoja correspon_de al:proveído de tres ·de· eñe·ro,de ~aos.m 1 diecinueve, dictácio lpór el 
_ ... t); · :·Mlrüstro Arturc»Zaldívar·Lelo de t.:arrea; Pr~·siciéñte dEÍ ía Supr~ma'coh~·cie~u1sticia 

de la Nación, en la controversia constitucional 148/2016, pro~ovid8fpor el Municipio de 
Puente Nacional, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. <Gonst.:l)\ 

~~M/JOG 1s . 1 ) 

_,Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolvJá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones d~ inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones.! y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de l©s Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Feddral de Procedimientos Civiles. 
sc~digo Federal de Procedimientos Civile~ , . 1 , . 

Articulo 287. En los autos se asentará razon del d1a en que comienza a correr un termino y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en quJ surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismd se hará en el caso del artículo 
anterior. 1 

La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del :omiso. 

 
 
 
 
 




